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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5758 CRISTALERÍA LUSAGA, S.L.

El  Administrador  Único  de  Cristalería  Lusaga,  S.L.,  con  CIF  B57463416,
convoca a los Sres. Socios a la Junta General Ordinaria de la Sociedad, la cual se
celebrará en primera convocatoria el día 27 de octubre de 2020, a las 9:00 horas,
en las oficinas de su domicilio social, sito en c/ Pou d’en Bauça, 13, local 4, de
Binissalem, fijándose la segunda convocatoria para el día 29 de octubre de 2020, a
las 10:00 horas, en el mismo lugar, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales y la propuesta de aplicación del
resultado, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.

Segundo.- Aprobación de la retribución del cargo del Administrador para el
ejercicio 2020 y 2021.

Tercero.-  Reclasificación  contable  de  las  aportaciones  para  compensar
pérdidas  realizadas  en  los  ejercicios  2011,  2012  y  2013.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Binissalem, 28 de septiembre de 2020.- El Administrador único, Luis Sánchez
García.
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